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MEMORANDO
sEDH-SG-001-2022

MARCELA LAITANO BARAHONA
Secretar¡a General

PARA: SINDY EQUIBEL ÍUEJIA ALIIENDAREZ
Unidad de Transparencia y Acceso a la lnformación Pú lica

ASUNTO: lnformación de oficio para actualizar el Portal de Transparencia

07 de enero de 2022FECHA:

En respuesta al memorando Uf AIP-12012021 de fecha 27 de diciembre del año 2021;

mediante el cual solicita la lnformación Mensual de Oficio para la Actualizac¡ón del Portal

de Transparencia y Acceso a la lnformación Pública correspondiente al mes de diciembre

del año 2021, a cont¡nuac¡ón, detallo:

Convenios

lnstituc¡onales

Leyes

(copia digital de La Gaceta)

Reglamentos.

(copia digital de La Gaceta) No hubo

Publicaciones en el Diar¡o

Oficial La Gaceta No hubo.

Decretos

Ejecutivos No hubo

Acuerdos

Se em¡l¡eron sesento (ó0) Acuerdos Ministerioles:

l.-Acuerdo No. SEDH-I l8-2O21 de fecho O9ll2l202l.
Aceptor lo CESANTIA del c¡udodono ADAN EARAHONA
PINEDA. ol corgo de ASESOR EN DERECHOS HUMANOS ll.

2.- Acuerdo No. I l9-202'l de fecho 1311212021. Delegor
en el ciudodono JOSÉ DAN,LO MORALES MENDOZA, IO
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DE:

No hubo.

No hubo.

Edificio Le Sage Colonia Florencia Oeste, Boulevard Suyapa frente a Lama Motors^/olvo. Tegrrcigalpa M'D.C.
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Agradec¡endo de antemano su atención a la presente.

C: Archivo.
MLB/mef-

Ediñcio Le Sage Colonia Florencia Oeste, Boulevard Suyapa tiente a Lama MotorJVolvo. Tegucigalpa M.D.C
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focullod de suscribir convenio poro lo ejecución de
fondos de lo foso de seguridod.

3.- Acuerdo No. 12G202i de fecho 1311212021. Delegor
en lo ciudodono ROSA AMAUA SEAMAN SHERAN, como
Secrelorio de Eslodo por Ley del 27 ol3111212021 .

¡1.- Acuerdo No. l2l-2021 de lechonll2l202l. Nombror
ol c¡udodono JOSE MANFREDy EARDAIES HERNANDEZ,
en el corgo de CONSERJE ll.

Se odiunto copio folostótico.

5.- Del Acuerdo SEDH-12212f.21 ol SEDH-177/2021 son
Controlos elevodos o Acuerdo.

Btos se dieron de monero diqitol.

Resoluciones

F¡rmes

Hubo uno (01) Resolución NÚmero SEDH-004-2021

de fecho 13112/2021 . -Se odjunio copio fotostótico.
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LA SECRETARIA DE ESTADO EN EL DESPACHO DE

DERECHOS HUMANOS

CONSIDERANDO: Que corresponde a los Secretarios de Estado las atribuciones
comunes previstas en la Constitución de la República y en la Ley; asimismo, les

corresponde el conocimiento y resolución de los asuntos del Ramo de conformidad
con la Ley, pudiendo delegar en los Subsecretarios, Secretarios Generales y
Directores Generales, el ejercicio de atribuciones específicas.

CONSIDERANDO: Que la Ley General de la Administración Pública establece que

los Sub Secretar¡os de Estados por un acto de delegación del Señor Secretario de
Estodo dsl ramo podrán conoosr y reeolver aauntos determinados o específicos.

CONSIDERANDO: Que mediante Acuerdo Ejecutivo No.055-2020 de fecha
ve¡ntiséis (26) de mayo de dos mil veinte (2020) se nombró a la ciudadana ROSA
AMALIA SEAMAN SHERAN, en el cargo Sub Secretaria de Estado en el Despacho
de Protección de Derechos Humanos.

POR TANTO:

En uso de sus atribuciones y en apricaciones de ros Artículos: 246, 242 de ra
Constitución de la República; 36 numeral 2,9 y .19,.,| .16 y i1g de la Ley General de
la Admin¡strac¡ón Pública; 't de la Ley de procedimiento Administrativ o;24 y 26 del
Decreto Ejecutivo PcM-oo8-97 que contiene el Reglamento de organización,
Funcionamiento y Competencias del poder Ejecutivo.

ACUERDA:

PRIMERO: Delegar en ta ciudadana ROSA AMALTA SEAMAN SHERAN, Sub
secretaria de Estado en el Despacho de protección de Derechos Humanos, la
facultad de firmar las resoluciones, acuerdos, convenios y demás trámites
administrativos cuyo conocimiento corresponde a esta secretaria de Estado y poder
comparecer a las sesiones de secretarios de Estado si las hubiese, durante el
período de delegación.

SEGUNDo: El presente acuerdo es efectivo del día veintisiele (27) al tre¡nta y uno
(31) de diciembre del año dos mil veintiuno (2021).

COMUNíQUESE Y CÚMPLASE.

Dado en la ciudad de Tegucigalpa, Municipio d
del mes de diciembre del año dos u
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ral, a los trece (1 3) días

ACUERDO No.120-2021


